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VISTO, el lnforme Técnico No 076-2023-SECEJE PNP/DIRT|C-
DIVITR/DEPREING-SSI de fecha 15 de mayo de 2A23 remit¡do con Ofic¡o No 14S
2023-COMGEi+SECEJE-PNP/OFAD-UNILOG de fecha 02 de junio de 2023.
med¡ante el cual el Jefe Encargado de la Oficina de Administración de la Secretaría
Ejecutiva de la Policía Nacional del Peru, sol¡cita la baja de UN (01) bien mueble
inoperativo del margesí de bienes de la Policia Nacional del Perú.

CONSIDERA}IDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de Ia estructura orgánica del M¡nisterio del lnterior, cuya final¡dad
fundamental conforme al artículo '166" de la Constitución Políticá del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado; así como prevenir, invest¡gar y combatir la
delincuenc¡a; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto elarticulo 61' del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Pol¡cía Nac¡onal del Perú, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN, señala que la D¡recc¡ón de Adm¡n¡slrac¡ón es el órgano de apoyo
sdmin¡strativo responsable de planificar, dirig¡r, ejecutar, evaluar y supervisar la§
aclividades referidas a los sistemas administraüvos de presupuesto, abastecimiento,
contabilidad y tesoreria, asi como del control pak¡monial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del c¡tado artículo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú: "Dirigir
y supervisar el reg¡stro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nacional, asi como
el saneam¡ento físico legal, de conformidad con la normatividad vigente";

Que, el artículo 64" del c¡tado Reglamento establece que la División de
Logistica de la Dirección de Admin¡strac¡ón de la Policía Nacional del Perú, como la
unidad orgán¡ca responsable de programar, coordinar, ejecular, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abastecimiento, asi como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 002-
Direccion de Economía y Finanzas de Ia Policía Nacional del Peú); es la encargada
de gest¡onar el control patrimon¡al y admin¡strar los recursos logÍst¡cos estratégicos
de Policía Nacbnal del Perú, dentro del ámbito de su competencta, con el fin de
atender los fequerimientos de los distintos órganos y unidades orgánicas de la
lnstitución Policial a nivel naciona¡, que le sean encergados para garantizar el
cumplimiento de la función policial, en el marco de los lineamientos dictados por el
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Min¡stefio del lnterior y las dispos¡cione§ del comandante General de la Pol¡cia

Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legisláivo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Abastecimiento, tiene por finalidad establecer los principios,

definiciones, composición, nolrnas y procedimientos del Sistema Nacional de

Abastecimiento, asegurando que la§ actMdades de la cadena de Abastecimiento

Público se ejecuten de manera efic¡ente y eficaz, promoviendo una gestión

interoperativa, articulada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de la gestión por resultadosl
precisando en los numerales 7) y 9) de su añiculo 9o, respecto las Areas

involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, que t¡enen la

función de admin¡strar los activos frjos y consolidar la información sobre Su estado

de conservación; asi como gestionar y ejecutar los actos de adqui§¡ción,

administración disposición, registro y supervisión de los bienes:

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N' '1439, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto

Supremo N" 217-201g-EF, desarrolla los mecanismos y procedimientos para una

ericiente geslión del Sistema Nacional de Abastecimiento, maximizendo su

rendimiento económico y social; establec¡endo en §u artículo 24" que la Disposición
Final comprende los procedimienlos. aclividades e instrumentos mediante lo§ cuales
se regula y decide el destino {inal de los b¡enes que incluye los actos de

administración, disposición u otras modalidades, para una gestiÓn adecuada del
palrimonio, medianle su reasignación, venta o baia defin¡tiva;

Que, el articulo 1o de la D¡rect¡va N' 0006-2021-EF154.A1, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecim¡entol aprobada con Resolución Direcloral N"0015-2021-EF/54,01
indica que la refenda tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parle o sean susceptibles de incorporación ál patrimonio de las ent¡dades del
Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sislema Nacional de
Abastecimiento; y el artículo 30 respecto al ámbito de aplicación indica que es de
aplicación para Ias Entidades comprendidas en los literales a) y c) del numeral I y
los lilerales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 dsl Decreto Legislativo N" 1439,
Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Abastecimienlo:

Que. asimismo el articulo 47o de la citada Birecliva indica respecto a
la baja de b¡enes muebles patrimoniales, que es el procedimiento por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica la extracción
conespond¡enle del registro contable párimon¡al y su conlrol a través de cuentas de
orden, cuando conesponda, la que se efectúa conforme a la normalividad del
Sislema Nacional de Contab¡lidad; eslábleciendo en el literal h) del numeral 48.1 del
arlículo 48o c;omo causal para la baja, la clasificación de RAEE, entendida como
aquellos Aparatos Eléclricos y Eleclrónicos que han alcanzádo el fin de su vida út¡l
por uso u obsolescencia, se encuentran inoperáiros, son descartedos o desechados
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por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende tamb¡én a sus
compon€nte§, áccssorios y consumibles;

Que, medianle lnforme Técnico No 1 54-2023-DIVLOG-PNPIDEPACP
de 14 de junio de 2023, el Jefe del Dopartameoto de Adm¡nistración de Control
Patrimoniai de la Dívisión de Logística de la Dirección de Adm¡nistración de la policia
Nacional del Peru, concluye que UN (01) bien mueble perteneciente a la Secretaria
Ejecut¡va de la Policia N€c¡onai del Peru, debe ser dado de baja de los cargos de la
Un¡dad Ejecutorá No 0oz-Direccion de Economía y Finanzas de la policia Nac¡onal
del Perú. por la causal de RAEE, con la finalidad de re€lizar la exlracc¡ón palnmonlo
- contable del mismo, la que se etecluara conforrrÉ a la normatividad del S¡stema
Nacional de Contabilidad;

Lo diclaminado por la Un¡dád de Asesoría Juridica de la Dirección de
Administrac¡ón de la Policia Nacional del Perú. mediante Dictamen No 225-2023-
DIRADM-PNPIUNIASJUR de 20 c,e junio de 2023;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policia Nacional del Perú,
Jefe del Departamento de Administfación dal Control Patrimonial de la Diüsión de
Logíst¡ca de la Dirección de Admin¡strac¡ón de la Policía Nacional del Peú; y,

Lo opioado por el Coronol de la Policia Nacional del Perú, Jefe de la
D¡üsión de Logistica de la D¡rección de Administración de la Policía Nac¡onal del
Perú.

SE RE§UELVE

Artículo 1'. - APROBAR la baja por la causal de RAEE de UN (01)
bien mueble que es propiedad de la Policia Nac¡onal del Peru regislrado en la Un¡dad
Ejecutora No 002 - Direccién de Econom¡a y Finanzas de la Policía Nacjonal del
Perú, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parte de la presente
resolución.

Arüculo 29.- AUTORIZAR, Ia c¿ncelación patrimonial y extraccióñ
contable de los activos ñjos de la Unidad Eiecutora No 002 - Dirección de Economía
y Finanzas de la Policía Nacional det Peru, de UN (01) bien mueble de propiedad de
la Policia Nacional del Peú, registrados en la Unidd Ejeculora No 002 - Dirección
de Economía y Finanzas de ia Policía Nacionál del Poru.

Arüculo 3o.- Remitir cop¡a de la presente Resolución a la Divisián de
Economía de la Dirección de Administración de la policia Nacional del Perú, División
de Logistics de la Dirección de Administración de la Policia Nacronal del Peru y a la
Di.ección General d6 Aba§ecimiento dei Ministerio de Economía y Finanzas del
Perú, para lás acciones @rrespondientes.
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ArtÍculo 4Ú.- Disponer la publicación de la presenle Resolución en el

Portal lnst¡tucional del fr¡ini§terio de Economía y Finanzas (www.mef .gob.pe).

Registrese, comuníquese y archívese
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